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Las leyes, órdeggs y anuncios qú« hayan de í$ 
jBrur<e en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
«1 Gefe Político respectjvo, por cuyo conducto se pa
rirán á la; Editores de los mencionados periódicos. 

{fíeat orden de 6 de abril de 1830J. 

— 

PRIMERA SECCIÓN. — 
! nifflúll *d '»9 Rl««d*»l9V** HlHHUiU BU 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D1ÍL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Rema nuestra Seflora (que 
Dios guarde) y su augusta Real lamilla, 
continúan en ésta corle sin novedad on 
su importante salud. 

novedad 

,MlNlSTl-:iilO l)B HAGIENDA. 

, ' *y.ob>on«.'io'»fl < ííjuih no «oliisi 
Üofta Isabel II, por la gracia de Dios 

y la Constitución Heina d i las Esp'írflas. 
Á todos los'(Jue la presente vieren y ^en
tendieren, sabed: qué lá¿jCó les han de-

• crelado y Nos sancionado lo siguienle 
Articulo l * Se concede al Ministerio 

de Gracia y Justicia un suplemento de 
crédito importante z.600.000 rs. con apli
cación al capitulo 10 de su presupuesto 
ordinario de gastos para 1805 á i 86 i por 
Personal dei Clero secutar. 

Art. 2.° Se coDcede asimismo al pre
supuesto ordinario de gastos del Ministe
rio do Ui Guerra para 1865 á 1804 siete 
suplementos de crédito importantes en 
junto 2t i . ! 'V2 ."02 rs con la aplicación, 
siguiente ti.662.991 rs . al capitulo 7.° 
Cuerpos del ejército; 5.995.807 reales 
al capitulo 17 Subsistencias mililaies; 
1.200.000 reates al capitulo 24 Mate
rial de comisiones estraordinarias del 
servicio; 150.000 reales al capítulo 29 
Gastos diversos; 4.047.800 reales a l c a 
pitulo 51 Gastos de una (juinta; 530.781 

-'reatas al capitulo 54 Planas Mayores 
y tercios de ta Guardia civil, y 7.754,923 
reales al capitulo 59 Ohluj aciones de ejer
cicios cerrados i/ue carecen de crédito le-

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, (¿efes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 

• eclesiásticas, de cufqntcra clase y digni
dad, q U ( } guarden y hagan guardar, cum
plir, y ejecutar la presente lev en todas 

"*us parles 

CRECIÓ I B SUSCRICIOSJ—En-esla ca jjtaU llevada á. domicilio 10 re i f i p n < » i . i M 

ant . apados j fuera de ella U rs . al rr 36 el tr imestre?72 el ^ t r e v ? U 
por un a n J - S e admitan suscricion s en Madrid en las í l i c m a s t e l L U t . 
Corredera JAja de San Pablo, numen 59, baio - F u e r a de « t a «nftS W f t S ? 
mente p o r j e d i o d e carü5a. Editor, c e . inclusión de) ¡2p? S W fiK&tt v 
en s p l l o s . ^ n numero sjieltr to cuar os. * i . p 1 u 

PL'BLICA TODOS LOS t »AS . ESCEPTO LOS DOMINÓOS.' 

os de fabri 

dllo importante un millón dé reales edu 
aplicación al articulo 2,", capítulo 48 (je 
§a presupuesto o ¿di na rio de(gastos pafai 
186» á 1864, coi destino á 
cacion de pólvora 

Por lanío: 
Mandamos á leídos los Tribunales, J u i -

Ucias, (jefes, Gob /¡madores y flemas Auto
ridades, así civiles comomilijtare^y ecle
siásticas, de cualquii ra clase y dignidaf. 
que guarden y hagan guardar, cumplir jy 
ejecular la présenle ley en ledas su.s pa i 
tes, bl 
, Palacio A.25 ( e junio de 186'».—. 
la Reinja.—«fil Mil is lróde Hacienda. P 
ipo Sajlavetría. 

ADVERTENCIA Eü'lTQtiUM,. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto h<-
que.sean á ¿nsjancu» de parte ao \«<im\ se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que ydimaofehle tas 
s i i smas ; pero los fie interés particular p-garan g» 
inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIEliNO UE t.A PlinVIN'CIA P E UADRII 

i 1 " r ~ 
Sección de Administración.—Negociado 5 . °— 

Hacienda. 
Debiendo empezar á regir desde 1.° 

de julio próximo el franqueo telegráfico, 
desde dicho día se venderán los sellos 
dia y noche en el Estanco que esla s i 
tuado en la Puerta del Sol. 

Lo que be dispuesto se anuncie por 
medio de este periódico oficial para cono
cimiento del público. 

Madrid 25 de junio de 1864 . - El Con
de de Ezpeleta. 

Secretaría.—Sección especial de elecciones.-
' . ' Circular. 

Palacio á 25 de junio do 1864.—Yo 
la Reina el Ministro de Hacienda, Pedro 

. J i m itr.r.iua J j i ñ o i w « " i " 
Dona Isabel II, por la gracia de Dios 

Y la Constitución Reina de las lis panas. 
A tod.rs los que la présenle vieren y en

cendieren, sabed: que ¡as Corles lian de
cretado y Nos saucíonado lo siguiente: i 

Articulo único. .Sé concede al Minis-

Debiendo verificarse en el corriente 
ano la elección general para la renova
ción de Ayuntamientos, prevengo por 
medio de esta circular á los de esU pro
vincia que ya no lo hayan verificado, 
procedan en la última sesión que cele
bren en el mes actual, á mas lardar, al 

, nombramiento (le los dos Concejales y 
los dos mayores contribuyentes que aso-

' ciados al Alcalde han de practicar la 
rectificación de las listas para dicha 
«lección. Los indicados Concejales y ma
yores contribuyentes, deberán saber leer 
y escribir á ser posible, con arreglo á lo 
que dispone el art. 5.° del Reglamento 
para la ejecución de la ley de A y unta
mientos de 8 de enero de i 8 4 5 . 

Al proceder al espresado nombra
miento de los c u a t r o asociados del Al
calde, los Ayuntamientos lo verificarán 
asimismo del de los suplentes, uno de la 
clase de Concejales y otro de la de con
tribuyentes, cun arreglo y para los efec
tos que determina el art. 5.° del citado 

; : , ( n « s - i Reglamento, y de lodos estos nombra 
uaciuKla un suplemeulo de eré- J míenlos me darán aviso bajo su respon-

para sahlHdad los Alcaldes respectivos1,* 1 

el iI • dejulio próximo venidero. ' 
Madrid 27 de junio de 1861. -

Condc de Ezpeleta. 
. .tnobL* • » • • * v » 

• oUUfiXotbnm •( c>ud 

Sección do Gobierno.—Nogocjado 3. 1 0—Núme-
o mi. 

.ovt'/ y 
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia. Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, 'practicarán di
ligencias en averiguación del paradero 
de ún c a b a l l o que. ha desap reculo el 
dia 19 del actual, que. se halíaba a pacen
tando en la casilla.núm. a d e l puente de 
Sania ísabel, de la propiedad de llafael 
Amor, cuyas sen..., se espresan á con t i 
nuación. - . 

Madrid 28 de.junio de-1864.—El 
Conde de Ezpeleta. • j 

Señas del caballo. ! 

i . 
jolnnrtí ,o 

.os Alcaldes de esta proviucia, Ins
pectores de vigilancia. Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del^desertor 
Ramón Mazairo, cuyas senas seiespresan 
á continuación, debiendo darm\);conoci
miento de este servicio^bt| 

e 1864.—El Madrid 28 de junio 
.Conde de Ezpeleta. 

Estatura un metro 655 mpifnetros; 
pelo y cejas castaños; ojos id. ; pariz r e 
gular; boca pequeña; barba ñaua; color 
bueno. 

.nr 

.ni 
I cío negro, marca escasa, hierro T 

sobre la nalga izquierda, edad 10 anos, 
una estrella en la frente, el pelo de las 
cuartillas de las patas un poco blanco, 
vegigas en las manos aporrilladas. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.*—Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia,Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Maleo Balleslery Serrano, cuyas seftasse, 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 25 de junio de 1864.—Con
de de Ezpeleta. 

Estatura un metro 6oO miliraelros; 
pelo y cejas negros; ojo; pardos; nariz 

iregular; boca regular; barba poblada; 
color moreno. 

Los Alcaldes de esta provincia. Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán a la busca y captura del desertor 
Isidoro Martin Joreno, cuyas senas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

MaOrid 25 de junio de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta.— 

Pelo y cejas castaños; ojos pardos; 
parizn guiar; boca regular; barba nada; 
color bueno 

m l i 
í¡ i>»i Q U I N T A SECCIOíl. 

L 

AOJÍLNISTRACION PRINCIPAL UE 'oAClEJÍ̂ A BU-

BLtCA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

riMUBlotia,F<dO'>i! - 1 

Don José Fernandez de Hiero, Adminis
trador principal de Hacienda publica 
de esla provincia. 

No habiéndose presentado en la Sec
ción de Intervención de esla Administra
ción, los señores don Andrés Amaty don 
Uiginio de Archeó sus herederos, si hu
biesen fallecido, ni persona alguna que 
los représenle, para ser requeridos al 
pago de la suma que adeudan al Tesoro, 
según se les previene en mis cilicios pu
blicados al efecto ^ Vtt^Tjío t,^tífe¿6i, 
llamarlos y emplazarlos por este tercero 
y último, apercibidos de que si no lo#e-
riOeai) dentro de ios nueve dias siguien
tes á su publicación, continuarán los 
procedimientos en su rebeldía, y sufrirán 
los perjuicios consiguientes, conforme al 
Reglamento orgmico del Tribunal dé 
Cuenlas del Reino. (. , 

Madrid 25 de junio de 1864.—José 
Fernandez de Riero. ,oi 

Habiéndose alterado los ta r i fas de los 
derechos de consumos por la ley de pre+ 
supuestos de 25 de junio actual, inserta 
eu la Gacela de ¿6 del mismo, los seflo-
res Alcaldes de esla provincia cuidarán 

regí 
2.*, según el censo de población, cuya 
copia en la parle aplicable á los pueblos 
de esla provincia es adjunta. I * 1 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial á los fines que se indican. 

Madrid 28 de junio de 18G4.— Jos? 
Fernandez de Riero. 
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TARIFA KÚJf. ffgyyír/w. ^ 

Número 

4e ta partida. KSPECIES. 

8 

9 
1 0 

11 

12 
irt'BiaS. . . . r " / J vwtuca 

Y |i ^ Tocino sábulo. m a n l é á a ¡,|. ( ¡ „ C " I | I S 0 I ¿ de v a c i ó h r a * 
- o i q .forf - I Wtí loa , jomónos, f f i l i h l t i s morHH t . J ? ?? 1 

l ó t á a b J s b n:.«t»as «-iiilmUríos c o m p i K s a l c h i c h o n e s y l o h l ' . ' i b b 

10 

BEBIDAS. ACEITE. NIEVE T JABÓN. 

Vinos ile lodas clases 
Vinagre. . . 
Sidra v chacolí 
Cerveza 
AfO'ardienles ó alcoholes y licores (1) 
Ídem con mezclas de ponías ú oirás malcrías. . . . 
Aceite «le. oli\;i , 
Oíros aceites ó líquidos útiles para comer ó para el 

alumbrado 
Nieve. \ hielo. 
Jabón común, duro ó blando. . 'I i - ' - ' 

CARNES 1ILEHTA . 
Yaca, buey, lernera. carnero, cordero, macho cabrio, 

borregos y borregas, ovejas, cabras, corderos le
chales, cabillos de lodas clases y caza mayor. . . 

Tocino fresco, manteca (inclusa la de vacas) y carnes 
¡i frescas . 
Tocino salado, manleca id. (incluso la de vacas), bra

zuelos, jamones, chorizos. kniir«Hiú« 

Unidad, 

P**o ó medida. 

Arroba, 
ídem. . . 
i d m . . . ; 
ídem. . . . 
I'or cada grado. 
Arroba. . 
dem. . . 

ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Población 
basU 5.000 habitantes. 

Bra/e*. 

1 
I» 
i 
3 i • M 
6 

,801! Jg 

ttUMJ 20 
21 

' 22 
— - 2 3 

2 4 
2 5 
2 6 
2 7 
28 
2ü 

. , ,0 \ 111111 M ' M 1 ts < 
Cecina \ carnes saladas riti vaca, buey y macho cabrío 
'Despojos de camero y cordero. . . . 
ldeui de vaca 

carnes en vivo. 

Toros, bueyes v vacas de cuatro anos arriba 
Novillos y novillas de dos á cualro anos. . . 
terneros hasta dos aúos 
Carneros, cabras, burregos y borregas. . . 
Ovejas. . . . . i -iVKVCH''* 'i- p " 
Coideros lechales hasla lio de ab il. . . . 
ídem desde. I 0 de mayo á fin de junio. . . 
l'.abriios lechales hasla fin de abril. . . . 
Mein desde I . ' de mayo á lio de noviembre. 
Machos cabríos. . — : — : 
Cerdos cebados. 

Libra, 

ídem. 

ídem, 
ídem. 
Uno. 
ídem. 

¡ijem sin cebar de mas de medió año 

0 ) L o S , i c o r e s ? c u a l q u ¡ e r a q m s e a g u ¿ ^ ^ ^ ~ 

Uno. 
,Idem. 

.¡ ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 

[ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Céntimot. 

(j 
3 

2 0 
¿ 0 

» 
6 0 
3 0 

» 

i» 
40 

JO 

2 4 

2.» 

PobUdoo 
«le Í.001 A 11.6D0. 

Modelo de proposición. 
Don N . N., vecino ríe 

Reala. 

2 
1 
i 
o 
» 
6 
4 

3 
» 
3 

Céntimot. 

4 0 
» 

2 5 
6 0 
31 
2 0 
2 5 

2 5 
4 0 

3 0 
2 2 
17 
2 
1 
1 
2 . 
1 
2 
3 

2 0 
1 0 
* i 5 0 

10 
i . R 

• m i 

» 
» i 

V) 
M 
» 
» 

» 
5 0 

» 
B 

5 6 
2 7 
1 8 

1 
2 

? 
2 
3 

2 4 
1 2 

1 

1 4 

20 

20 
y 
» 

. . . • IC 
enterado del annueio publicado c*» 
0 de junio ú'limo, y ríe Us ^ 

•nos J requisito» que se ¿ilpen 
adjudicación cu publica sutasix d¿» Ia<0br» 
de la camlera «le tercer orden «lo F l l e

 1 

drl Fresno á Oiiuríel, secouiprointe á 
mar á su cargo la consimcrioii ríe u. 
nil.mas, con estríela «ujecl.tn á lo» J J 
pr» suidos requisitos y condiciones, p 0 r • 
cantidad do 

(Aquí la proposici- n que se hagí, a j , 
mitieodo ó mejorando lisa y llanninente ¿ 
upo fijado; pero ad viniendo que sera d^. 
echada loda propne-la en que nn ^ 
prese DETERRAINHRÍHmilite la cantidad, ^ 
criía en lelra, pnr la que secoropr melét\ 
propouenl" á la ejecución ríe las obras). 

(Fecha y firma del propunente.) 

En virtud delod^poesioporRealor^ 
de 29 de abril próximo pasado est* D¡rer C ; o n 

general ha íemríado el du« 12 del |»róximo 
ii íes de junio, á las ríVre ríe M I mnfi&ns, pa^ 
la adjudicación «n lúblira MDÜ.sta «'e las 
obras del puente del Sa'aríoenla c»rreiem 
de Mah id ¿ Cadir. proütieia de Córuobi 
cuvo proopuesio e* ríe 209.H3<.23 reales! 

' La subasta se celebrará en os término, 
prevenidos por la insltuccion dei8deraar-
xo de 1852, eo esta rórte ante la Dirección 
{general ríe Obras i fyblicas, situaría en el 

ocal que ocupa el Minlsterin ríe F menio.y 
en Córdoba, ante el Gobernador ríe la pro-

10 grades. 

» 
b' 

50 
» 
» 

5 0 
5 0 
50 

50 

SESTA SECCIÓN. 
— 

OlllECCIOIY CK.NKIIAI. liK OBRAS. PUBLICAS. 

Eo virtud de lo denuesto por -irrínn do 
30 de 'tícieiobrerít; l>Süo, e>t̂  Dirección ge
nera) ha s c ñ i l u l o el <lin 2^ del. próximo 
mes ríejulio, á d<>ce de su inañmia, p;ira 
l a adjiíríicrtcion en pública .subasu de las 

-OBRTIB de un;» cáfila paia «los peones j a -
nuil' r is en la séi ct ai d : rarreieiíi del 
coriil á Yildemirillo, cuyo presupuesto 
,<fB>,pV|i53.7-2r. leales, 9'Cent unos. 

L a M i b i í t i S'í eiileb ara on los término? 
prevenidos p.>r la Instrucción ríe IM ríe loar
l o de .852, en esta córut note la Dirección ( 

ceneral ríe CM'tas p ú b l i c a s , situada en el 
lóBal que ocupa el Ministerio ue Fomen
to, luilánduse en ríicho |)onto de mani-
ñesto, p a r a conodraientc del público, el 
presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

• t a s proposiciones se presentarán en 
plipKOficerrados, ftrre»lándose exactamente 
£^a¿)jmilo mo<lelo. y la cantiríarí que lia de 
ConsioOarse previamente como garautift 
para tomar parte en esta subasta será de 
4600 reak-» eii limero ó acejoves ríe ca
minos, ó bien en eteeios «le la Deuda públi-
iÁ'il tipo que les esiáasignado por b.s 
respectivas 1 disposiciones vigentes, y en lo* 
crue'no lo tuvieren al da su cotización en la 
Bolsa el día airíerior al lijado para la subas 
ta; debiendo ¿coropagarse á cada pliego el 
documenta que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la relerida 
Instrucción. Instruccióii. 
^ o X - ^ l o ! . o 

71 

En el caso do que resultasen dos ó ma^ 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda Üci 
tacion abierta en lo? términos prescrito* 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 500 reales, «pie-
dando las demás á voluntad de los licita-
DORES, siempre que no bajen ríe 200 rs. 

Madrid 20 do junio «le l«ü4,—El Di
rector general ríe Obras públicas, Frutos 
Sanvedra 

Modelo do proposición. 

Don N. N.. vecino de 
enterado del anuncio publi

cado con fecha 20 de jimio úllimo y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen p-.IRU la adjudicación en pública subas
ta de las obras de uua casilla para, dos peo
nes cimineros en h sec ion de carretera 
del Escorial á Valdemorillo, se com
promete a tomará su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta suje-
I.ION á los espresaríos requisitos y condi
ciones, por la cantidad, de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo, 6jado; pero advirliendo que sefá des
echada toda propuesia en «pie no se espre
se d e t e r m i n a d a m e n t e la cantidad, escrita 
en letni, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y Grraa d e l proponeule. 

nVn L<£ i d d e 1 0 **P«^to Por Real ór-
general h a señalado el ríia 22 del prónmo 
mesd. ju l .o . a las doce de su maiLnT, 

- r J 

vincia, Ual'ánc'.oí-e eo ambos puntos de ma
nifiesto, para cóuonmieuto del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres-
pon lientes. 

Las proposiciones Fe presentarán e.i plie
gos cerrados, arreplánríose exactamente al 
a«1junto modelo, y lacniiiidarí que lia de con
signarse préviamenieo.mo garanila pnra lo
mar parte en esta subasta será de 10.000 
reales en diner > ó acciones de caminos ó 
bi n en efectos de la Deuda pública al lino 
que les está asignado por las resn.-etivas dis
posiciones viu« n t e s , y «ui los que no lo tu
vieren al de su oii/.acion en L R»lsa eldia 
anterior al fijado para la suba-ti; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

Eu e| cato ríe «PIE resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, ¿e celebrará única
mente entre susaulons. una segunda lici
tación abierta en los térmico-prescritos por 
la CITADA instrucción; SIENDO LA primerarae-
IORA por lo menos de 2 ;)0 RE¡.l"s, quedando 

. . . . i r . H - , 1 ue V R - e r «ir.ien las «lemn5 » >•> u n t a d «le ln< liciladores, 
de Fu.nie d e l Fresno á Í M m k r í . c u y o prp- 1 siempre «pie iio l»a|en . f e 5 0 reales». 
s u p u e M o asciende á ¿.i.>5.45S reates 34 I Madrid 17 oV ..uño de 1Xdi.—El Di

rector general il* Obras públicas, Frutos 
Saavedra. 

pan. la aríjudJeáeion en púbica tiÜ¡¿9 

céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prev«:nid«)s por la instrucción ríe 18 de mar
zo d. ;-:.r2, cu esta eórte ante la Dirige ion 
general de Obras púdicas, .Minaría «.ui el 
local qué ocupa el MÍUÍSUMÍr>de Fomento, 
y en Ciudad Real ante, el Gobernador d e la 
provincia, bailándose M ambos* puntos de 
manifiesto, para conocimiento rí<d público, 
e l presupuesto, C0|iíliCj©nps y «glanos cor -
ia spoiiuieiites. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrólo-, arreglándose exactamen
te al arífiíuio modelo, y la cant'nla<l «pie ha 
de consignacie PREVIAMEMTE como garantía 
pan tomar pane en csu subasta'será ríe 
106.6<"0 reales vu. eo iliii-rró ó acciones «le 
eainino>, «> l.ien en ef'-.<U<>s ríe la l^ttda pú
blica a l tipo que les «¿stá o^igpndo por las 
respectivas disposiciones vigentes, >e« los 
que no o tuvieren al de su cot¡¿ación e¡n 
la Bolsa el «lia anterior al fijado f iara la 
subasta; rífebienríoacompañarse a cada plie
go el documento que acredito li&be» reali
zado EI depósito «leí modo que previene la 
referida iiiatruccton. 

En el caso de que resultasen dos ó roas' 
proposiciope* iguales", :>e celebrara, óoica-
meute enlre.sus.aotorcs, una iegu»idá lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por b» menos de 20u0 rs., que-
daudo las demás á voluntad de ^oslicila1-
dores, siempre «pie no bajeo ríe 100l>rs. 

Madrid 20 <le junio de mi. - El 

Modelo de proposición. 

D. N . Ni., vecint>de 
enterado del anuncia ptibüra.'Jo «:on fecha 
17 d«̂  luuio últimv ? de l«s coinliciones 
y requisito-; que se exigen p«>"> la adjudica
ción en pública sub.¡sti de lis obras del 
punente d . | S d a i l o . «M> la rarrel» ra de Ma-
• írirí á Cáliz, PRNVIN. ÍM «Idnloba. £0 
EOF..pri>m"IE « tomar a su C R E O la cons
trucción de las mismas, («nestrirtá «ujecion 
4 los espr«;-;a«bis requisitos \ condiciones, 
por k;canlidad de 

(A pn la pro¡"8 ;CÍon «|ne se haga, ad-
inilientio <) mejotando lisa-y ¡l.tnamenleel 
tipo lijado; peto adviniendo qu» será des-
«CLE.da ICKI « propuesta en ipw no se espre
se determina 'amenté la »ar;tiilad. escrita 
<»n fetrá, por la'^íe* isecoux»'«)niete e! pro
poneule á I» ejecución <1«» la» obras.) 

Fechi y lirroa del proponeule. 

rUIMBR TBRCIO DB LA GüASDU CITÜ>. 

Debiendo procedérse & nuevas C O B -
. . « l a » paraproveer de vestuario, soo»r 
breros, calzado, montura y equipo á la 
fuerza de " • W U A , t o i / . ( i u u , u i o u i n r a y equipo «» »» 
fuerza que eompoire el primer tercio do 
la Guardia civil, tendrá luyan la subasta 
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el 9 de julio p r ó x i m o , a la una riel día, 
en el despacho del Coron-d Je dicho ter
cio, sito en el piso según lo. pabellones 
de señores (Jefes y Oficiales del cuartel 
de San .Martin de esta corta. 

Lo que se avisa al público pira que 
los que gusten lomar p irlo en la licita
ción , puedan pasar des le luego al cuartel 
citado, de nueve de la mañana á cuatro 
de la larde, para enterarse del plieg i ¡Je 
condiciones y examinar los lipos que se 
hal larán á la visla. 

' Madrid 6 de junio de 13(H.^-El Co
ronel. Juan Carnicero Sao Román. 

— 3 — 

roo • - • y ü f t A í 1 O* 
Debiendo proederse á nuevas con

tratas para prov er de arcas á la fuerza 

3oe compone, el primer tercio KU la guar
ía civil, ten Irá lug.ir la subasta el dia 

9 de julio próximo, a la un i del dia. en 
el despacho del Coronel de dicho tercio 
silo en el piso secundo p.ibelIones de se
ñores gefes y oficiales del cuarlel de Sau 
¿art in de esta corte. 

Lo que se avisa al público para que los 
que gusl n lomar p irte en la licitación 
puedan pasar desde luego-al cuarlel cita
do de nueve de la mañana á cuatro de la 
tarde, para enterarse del pliego de con
diciones y ex i minar los tipos que se ha
llarán á la vista. 

Madrid 23 de junio de 186 i.—José 
Bouré. 

COMANDANCIA DE IA GUARDIA CIVIL DE LA 
PROVINCIA OE MADKlD. 

Autorizadas por Real orden de í?9 de 
mayo último I s obras de reparación ne
cesarias en la casa-.cuarlel de Tres Can
tos, situada sobre la carretera de Fuen-
carral y Colmenar Yiejo, se anuncia la 
subasta de las mismas bajo el tipo de 
mil seiscientos noventa reales, en que se 
hallau presupuestadas, verificándose su 
remate el 2 de julio próximo en la ó íc i -

-uaia de la Comandancia del cuerpo en la 
provincia. 

Las personas que en dicha subasta 
quisieren interesarse, podrán presentarse 
en la espresada dependencia, establecida 
en el cuarlel de San Martin de esta corle 
todos los días no festivos, de ocho á dos 
déla larde, donde se hallarán de mani
fiesto el presupuesto y |)ti"^o de condi
ciones que han de regir para el remate y 
construcción de las indícalas obras. 

Madrid 21 de junio de 186 W li;l Co
mandante de la provincia, José Roura. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 
Sentencia.—Número 81 .—En la villa 

corle de Madrid, á ( J de junio de 1864: 
fistos los autos seguidos en e l Juzgado 

Ce primera instancia-de Sigüenza, entre 
parles, d e la una don Gerónimo Alance, 
«n su nombre él Procurador don Barlolo-
nié Casas, con don José Mafia Hueso, rc-
presenlado p <r el Procurador don Igna
cio de Santiago y Sánchez, y los eslra-" 
dos del Tribunal,' por la rebeldía de Ho
que López, sobre tercería d e dominio de 
•arios géneros y efectos, habiendo sido 
Ministro ponente el senur don José Ma
ría üerreros de Tejada. 

Resultando que en 26 de enero de 
*80l se instauraron autos ejecutivos en 

Juzgado de Sigüenza á instancia J e 
don Martin Jaúregui y de don Agustín 
Elojoiles contra Roque" López, «obre pa
go de 6210 rs . vn. que les adeudaba, 
Procedentes de géneros que le vendieron 
Y cesión ó traspaso que le hicieron de un 
J*lübleciniicnlo de comercio en el pue
blo de Bujarrabal, y untes de despacbar-
*o la ejecución hubo embargo prevéñTE 
v ° y despees dé despachada se hizo la 
«"aba en bienes^ del deudor que consis
t an especialmente en los géneros de 

.otfi* m'vnoT ni» IraotfroMtnoa ¡jlbl**'-* t 
otra lien la de comercio qu^ tenia en la 
ende de Villegas de la ciudad de Si-
gftenia. 

Resultando qu3 en el mismo ano de 
13 31 so promoví» lambían ospedienle 
ejecutivo contra R ip i e López en el pro
pio Júzgalo á instancia de don Joiquin 
Pcdrosa, vecino y del comercio de esta 
corle, sobre pago de 4012 rs. que l ee rá 
en deber por génens que le hábil ven
dido al fia lo y se verificaron iguales em
bargos de bienes al López. 

Resollando que a ubis ejecuciones 
se sobreseyeron por envera > que cele
braron los interesados ohligindos» «Ion 
(Jerónimo Alance, cora iador del ejecu
ta lo López á pagar su Jos precitados 
descubiertos á sus respetivo i acreedo
res, bajo condiciones de que se alzasen 
los erabargrarifuiTdan lo á su disposición 
los bienes comprendidos en los mismos 
para que haciéndolos suyos pudiera dis
poner de ellos para la in lie ida solven
cia y para reintegrarse de cantidades-que 
tenia adelantadas al mencionado deudor; 
y por providencias de 4 de junio del pre
citado orto Je I S a l , fué aprobado el re
ferido convenio, defiriendo en un lodo á 
las pretensiones.del don Gerónimo Alan
ce y se llevó á efeclo por el consenti
miento de las partes. 

R sull.mdo que en 12 de junio de 
18^1 don José María Hueso, otro acree
dor <Ie Roque López por la suma de 
19 5d6 rs . de i léntico origen, pretendió 
y obtuvo mandato judicial para hacer 
embargo preventivo en los bienes dé 
aquel; pero al tratar de realizarlo los 
depeinlient s de justicia comisionados, 
compareció ante ellos y se opuso á que 
verificaran dicho embargo el don (Jeró
nimo Alance, su antiguo fiador en oirás 
ejecuciones y que aparece ser ademas 
su padre político, exhibiéndoles en el 
aclo una copia de escritura de la ^ue ha
bía otorgado en aquel mismo dia 12 de 
junio el aspresado Hoque López por la 
que después de referir los antecédanles 
de los dos juicios ejecutivos de que va 
hecho mérito en los primeros resultan
dos declaró que para cumplir con las de
terminaciones del Juzgado por la que se 
habi t resuelto fuesen entregados al Alan
ce los géneros do la tienda del López, 
sujelos á aquellos procedí míen lo < por 
los correspondientes embargos, formali
zaba este documento y le hacia espresa 
cesión y traspaso de los indicados bie
nes, cuyo valor no llegaba á cubrir los 
15.591) rs . y 52 cents, a que ascendían 
los créditos pagidos por el Alance, su 
suegro, cosías y demás gastos, y ademas 
declaraba que estaba debiendo á su e s 
posa Carmen Alance, hija del don (Jeró
nimo, 18 000 rs . por la dote y caudal 
que aportó al matrimonio. 

Resultando (pie á reclamación del don 
José María Hueso, después de otros in
cidentes cuya referencia es en la actua
lidad innecesaria, se despachó ejecución 
por el importe de su crédito y costas con
tra los bienes del Roque López y hecha 
la iraba en los géneros que tenia en su 
tienda de Sigüenza. fueron dedosiladós 
en su mismo pidre político y cesionario 
don (Jerón mo Alance, aceptando esle el 
cargo de depositario con reserva de ejer
citar las acciones que pudiesen compe
tirle sobre la propiedad de los propios 
géneros y ademas el derecho á los de-
mas bienes: 

Resultando que el espresado juicio 
ejeculho siguió sus trámiles, s inq ie hu
biese opuesto ni alegado escepciones 
algunas en su defensa el ejecutado y des
pués de haberse pronunciado sentencia 
dr remate, que se declaró por consenti
da, se mostró parle el don Gerónimo 
Alance, interponiendo la demanda de ter
cena, base del presente litigio. 

Resultando que el Alance estableció 
como fundamentos de su demanda, así 
de hecho como de derecho, los antece
dentes de que queda consignada minucio
sa referencia en cuanto al origen de su ¡ 

oí noo oíiinifrpnm .eilsfofln Koiihbrnq 
rrt nnnfl •wu nituM n I «I oiifil .ohnbnnm 

adquisición y sobre el titulo de dominio ( 
que por ellos le asistía v al.» .¡ó q i • sien -
do suyos los bienes o n b i r g i l n no p o 
dían ser responsables al p i g i I» l.'u I s 
ajenas, por lo queenneluvn < digitun lose 
hubiese por deducida su l e r c r i i , tajan
do dichos bienes como de >o p»i>i«Mién « a 
ó dominio á su libre d i s o » * . o ; » » - o n abo
no de postas, d in »s y p »r:»u :»MM p »e p ir
te del demanda lo. 

Resultan lo qu« duspies le lidiarse 
decláralo por contestad • lie m 1 < na>i la 
en rebeldía de »lo.i J . i . e •!» i 11 íes i, 
presentó su procura w»r u i •• r Lo r«j I ir-
guyendo de crimi al u MI : • o d eiosa y 
fraudulenta la esc r i tu ni i- e - s mi I* 12 
d^ junio de 18ól, fu i la o • do le 11 t e r 
cería ae Atañe , y pi l o .. t . • juicio do 
toda otra acc on ó r c r > | jo * m fie
ra convenir, que con arre,; o á 'o l;s,> íes-
lo en el á'i ti • Uo ¿)\ i • • i • .vijui-
ciaraienlo civil, se S U S * M L m i OÍ curso 
de este litigio en aquel esl 111 . > \y\\~\ 
diera á la iusiroccion d.d c • -s»»i<lion-
le proceso criminil coi rv« o- -n del 
ministerio pibbco en d - e . i o i i . i n l o y 
para el c a s t i goddd • il•• I • n i | " s • con-; 
liluidoel deudor Roqie i c i l p i -
ble insolveucia, otorgou lo o i . . r u . s a y 
fraudulenlamenle la es¡»r i^.d scrilura 
de cesión, dirigiendo lo - ,» •.»-. • h iiieuüH 
contra lo los os respusi .» •• I ' dicho 
delito como autores con «i c s •« ertcub rei
dores. 

Resnllm lo que por a' i 'o w 2:) I \ oc
tubre del referí lo ano. se «inri o for.ii.ir 
ramo repara lo y d spu> s s«; d» : ¡ r ó i la 
formación de <¡icho p r o e e - i . ( JU » luvo 
efeclo y seguido en pri oer.» y segunda 
instancia con arreglo 

Cnnsi l enn lo que ha juslifica^o donr 
Gerónimo Alance q ie con anterioridad á 
la escritura d e c s i o i oi-irgada por su 
yerno en 12 de junio d" IS i • se le ha» 
bian adjudicado y ced do por tres acree
dores do a | leí, me lian I • a .robací >n j u -
ilicial consigna en dos di>lidas provi-
d Micias, q ic se decararon c»n-en:¡das y 
ejecul «riadas, la mayor p u l e de los gé
neros que reclama por su deuunla do 
le recrío e-u barga los eu la liendi comer
cio de do | le. l,op.-z y * los demás los 
adqiirió pira s u n i r «i eslablecimienlo 
que ha corrido por su cuenta des le la e s -
presada cesión primiiiva 

C 'U-eleron lo jue l» n i vi h i jusliQ-
C»do Vlailoí (pie. l . lC IO^l I'. I C : l l C e -
siun no faég-aiij i la, si io •» i. iros a, porque 
se co opio oetió i recibir los menciona
dos génerqs ii i com,»-u- ic o¡i leí ilesem-
boisod.i I j . 3 '6 reai s que. -u ubHgó á s a -
IjsJfiicer para rdnl ^rar |¡» sos respecti
vos eré lito» á don •* ii tm J uir.'gai, don 
AgusÜn liojoile y d «o l » q u i n l'edrosa 
incluso el de las cosías q i • h ibi .u des-
embdsalo en los resi* I v i s procedi-
mieulos do ejecución cml r t su deudor 
R ique López. 

C msi.lerando queln acre I lado ade
mas ion (Jerónimo Alance o le con fecha 
11 de. junio de 1861, d ó* parte á l a 
Administración de Roi l i s le haber lo 
ma lo posesión del estabjecimienlo deco-
mere/o (jh • ant «s pérl MI ;ci I a su hijo po-
litic'o' Roque López en la mlle de. Yille-
g i s de l i c u l a l \\: S'gü-n/.i pira ser 
inscrito en la inalri i i i I istr ial . 

(!onsid.Tan lo liial nenie q;ie el mis
mo Alance ha dado pin dn s ilire habfer-

en él sentencia ejecutoria e o . i l de mar
zo de 1863. p o r la que se estimó qu • los 
fundamentos de la d e n u n e i t le lloe.Mi no 
se,hallaban comprendidos en d c a s o p r e 
visto por el precita lo rtríícíilo 2 ) | íe la 
ley de línjuioiamieiilo civ : ¡ . m l ampeo 
en el 226 del CóJigo penal, v que no se 
había acreditado que. la ees o i le h e n e s 
de López, á favor d e Ai iu<;* no f í e s e m a 
liciosa habiendo queda lo p <r t^loeu d u 
da la inocencia de los p r o c e s o lo< y en 
$u consecuencia se les ab»o !\ió I" lo Ins
tancia, deehrandopor a h o r a le ofició las 
costas y gastos del juicio 

Resultando que alza la la supension 
de! juicio civil de tercer í i por la lermina-
cions de dicha causa ori jinial con esto 
Hueso á la demanda preten l'en lo fuera 
deseúmada con donando a A l a n c e en las 
costas, daños y perjuiciósj mediante á 
ser de ningún valor ni eficto la figurada 
cesión de su yerno López, que no podía 
ni debia disponer asi de bieues c o i . i i a los 
cuáles oslaba decretado e o l i ^ g o o soli
citud de su acreedor, en el mismo dia en 
que otorgaba aquella fiando! olla escritu
ra para sustraerles de dicho secuestro 
judicial y constituirse en voluntaria y cri
minal insolvencia. 

Resultando que siguió «JOS t r á m i ' e s el 
juicio y recibidos 1 8 uulo> á pniebí se 
p r a c t i c a r o n en debida f o r m a las que 
las parles respectivamente, articularon, 
que seivn apreciadas co este, falto: ha
ciéndose á su t iempo la puolicaoiun y a le
gaciones correspondientes i la n u l o s di
chos autos cá la vista c n las citaciones 
oportunas, pronunció*u senté i • a e , Jaez 
de primera instancia de o g . i n / . i en 15 
de enero del comente no, éo cuyo fciUo 
se contiene la deciaracion slolicll tita en 
su demanda pnr don (J ' r ó m m o Al m e y 
se ordena queden á su d i suas ión I in bie
nes embargados en el pleito ejecutivo 
promovido por don J o s é M ni a llues >, con 
reserva á esle de su derecho contra du
que López, sin hacer espresa condena
ción de costas. 

Resultando, por último, que de dicho 
fallo interpuso apelación don José María 
Hueso , \ admitida en amboscf -dosse ha 
sustanciado esta segunda instancia por 
los trámites marcados por la ley; enten
diéndose como la primera, con los estra
dos, por la rebeldía de Roque López. 

i d'»reeli >. r e c i \ ó I se ejercitado en distintos oe / isiones pos-
' tenores á dicha éjxic i eja la eom >ra de 

géneros para el surtí lo de su ti -n la. 
Teniendo présenle lo q ie disponen 

las ley-s 27. titulo 2 y la 'ni, t itulo r28 
d s Iá Partida 3 . a con las de nfis genera
les de derecho, 

l 7»llainos:— Que debemoa confirmar 
y cpñlirniamos la sentencia ap.duda que 
cuestos autos pronunció Id di i 15 dd 
enero del presente arto el iir-z le prime
ra insinúe a de Sigíi nzi en c linio de
clara él pféTereule derecho I • don Geró
nimo Alance sobre los bienes embarga
dos como de la parlen • ICIO de Roque 
López en toa nulos cjeiu i\os ei.tablados 
contra este por su aeree lor don José 
María Hueso, y que lu justificado Atan-
ce haberlos adquirí lo .egít.oi mi 'ule con 
anterioridad, y manda >e alce dicho em
bargo y se le entreguen para que pu*da 
disponer de ellos á su voluntaJ. haciendo 
al espresa .o don José María Hueso la 
resorva de derecho correspon líenle, en-
lendién i se cao Ira R que López y demás 
contra quienes procediere con arreglo a 
las leyes. 

Publiquese osla sentencia en la forma 
prevenida en el articulo 11)1 d é l a ley 
de Ivijiiiciamienlo civil, omitiéndose la 
publicación en el Wolelin y la Gaceta de 
esta corte si esp ntmeaoienle se. presen
tase Roque López á ser notificado en 
persona. 

Asi por esta nueslra sentencia sin ha 
cerse especial con limación de costar, lo 
prenunciamos, mandamos y firmamos.— 
Pedro tJuil.il.—Jo^é.Mirii .Herreras de 
T e j a d a . — El conde de Val leprados.— 
Francisco Fernandez Negreíe. 

Publicación.—La precedente senten
cia luc leída v publicada por el seaorilop 
José María 11 -rreros de Tej da, Magia-
Irado de la Sala tercera de esle superior 
Tribunal y Minhlro ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrándose s e -
sion.pública en ella hoy t \ de junio ano 
del sello, de que vo el líscribmo de Cá
mara certifico.—José Maria de Quintas. 

Corresponde á la letra' con su origi
nal que obra en el rollo de los autos de 
sú razón á que rae remilo v de que certi
fico vo el infrascrita Escribano de Cáma- ; 

ra de S. M. la Reina en la Audiencia 
territorial de. esta corle. 

Y para que cons.e é insertar en lo* 
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I n rmn en 
34.—José 
(>.' i) I - I O I , V, 
MI i.l III < 

A Y U N T A M I E N T O S . 

periódicos oficiales, cumpliendo con lo 
mandado, libro la présenle que firmo en 
Madrid a,22 de jimio de 4864.— * 

i, bfikl* de Quínlas.—<40 
•>i t» M»?H"ri a 
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Alcaldía coDslituciocal de Chinchón. 

Y tM I'"'-' '« 1 1 ••"»> * "i P WBHTJM 7» -w 

-eg ' Se halla concluido y de manifiesto en 
el' *la secretaría del Apuntamiento constilu-
-i '"otoñal de la villa tfé Chinchón, por1 IcK 

mino de ocho dias, a conlar desdo q u e apa
rezca este anuncio en el Boletín Oficial. 
el repartimiento de la-contribución terri-
torial. correspondienle al próximo ano 

-iW'éConómico, á fin de que los comprendidos 
en el mismo puedan enterarse y recla
mar de agravio si le hubiere. I niendo1 

présenle que pasado dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna. 

Los señores Alcaldes dfl Morala de 
Tájuna, TilUlcia, Villaconejos y Colme
nar, so servirán dar publicidad á este 
anuncio en sus respetivas villas, para 
que llegue a conocimiento de los terra
tenientes en este pueblo y puedan ente
rarse 

Chinchon23 de junio de 1864. - BJ Al
calde constitucional, Dionisio González. ' 

_ 4 -

Alcaldía constitucional de Torrtjnn de Ardoz T 
Presidencia del cantón de t a r j e s . 

r r t i r » i I ivl \ i l ' i 
Se halla concluido y espueslo al pú

blico por lérmíni de seis dias. en la Se
cretarla del Ayuntamiento, para oír re
clamaciones, el repartimiento de !;i con
tribución lerrilorial de. esta villa, para el 
ffótfimo a h o económico, advii-tiendo que 
pasado dicho término, qnc será contado 
desde la inserción de este anuncio en el 
/?„/-/:.. n i - : ~ J ' - - . . L A Ü M 

Alcaldía constilucícnal de Moralzarzal. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de es
te distrito municipal para el ano oconó-
mico que dá principio en 1.° de juli pró
ximo, se halla de manifiesto en la secrc-

_fiaría de este Apuntamiento por s e i s d í a s 
á contar desde el en q u e a p a r e z c a inserto 

flr este anuncio en el Boletín Qfaiql, en 
cuvo único plazo podrá ser examinado 
por los lor.lribuyentesy reclamar de agrá-

Vio si alguno tuviese. 
Moralzarzal 24 de junio de 1S64.— 

P. O.. Ángel González. 
ifimVóVe"' • •• ' b.*l '• 
OUO 1.1 I I" ; 7 , 

Alcaldía constitucional de Nava*del Mcy. 

En la Secretaria del Ayuntamiento 
*^lfle esta villa, se halla de manifiesto por 

término de ocho dias, el apéndice ó rec
tificación del amillaramiento de la ri
queza de este distrito municipal q u e ha 

*°8e servir de base para el repartimiento 
de la eo Iribucion territorial correspi l i 
díente al próximo a n o ecoriómícórle 186\ 
á 1865. para q u e loscontribuyentes nuc-
dan examinarlo y producir las reclama
ciones que crean oportunas; en la inteli
gencia que pasado el indicado plazo, no 
serán oidas. 

Navas del Hey 15 de junio de 1804. 
—El Alcalde, (¡alo Hernández. 

<*A,\ 

Alcaldía constitucional de Robrogonlo 

Se halla de manifiesto en la Secreta
r ia del Ayuntamiento de esta A i l l a , por 
término de seis dias. el apéndice al ami
llaramiento de la riqueza territorial \ g a 
nadería que ha de servir de. baseal repar
timiento correspondiente al ano econó
mico de 1864 á 1865. 

Los interesados, tanto vecinos como 
forasteros, pueden reclamar si concep
túan agraviarles, dentro de los sets dias 
y a citados. 

. Robregordo 25 de junio de 180'*.— 
El Teniente Alcalde, Pedro Celesliuo (ion 
zalez. 

Alcaldía constitucional de Arioyomolinos. 

Se halla espueslo al público el re
partimiento de la contribución territorial 
y de subsidio industrial de Arroyoraoli-
nos, hasta fin del mes de la fecha, y sen 
correspondientes al segundo ano econó
mico de 1864 á 1865, á los efectos con

s igu ientes . 

h l Los señores Alcaldes de los pueblos 
de este cantón que hayan prestado s e r 
vicios en los meses de abril, mayo" y ju
nio del corriente ano. so servirán remitir 
á esta Presidencia hasta el 4 do julio 
próximo las papeletas del servicióle ba
gajes que ha\an (restado, para, poder 
íormar y remitir con tiempo al .escelen -
lísimo señor Gobernador civil, la cuenta 
general del espresado servicio, preveni
dos que de no hacerlo, asi como de ral
lar* cualquier requisito á los documentos 
justificativos, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 
" rTorrejon de Ardoz 20 de juno de 
f S6*«M-E1 Alcalde constitucional, Simori 

C á r t , Í e , , ° - 6; 
" ~ . _ . 

„ %5fT'^lV*,uc:°^1 f*Í Ta amanea. 

• No habiendo tenido efecto nnr filia de 
lioiladores la subasta anunciada pasteleo 
diá do la posea déTrío :)üi#ttH,VorWi 
pondioule á e>la jurísd:eion, el Avifnla-

Boletín Ol-cial, serán desestimadas todas 
las reclamaciones (pie se presenten.' 

Torreloddius 20 de junio de 1,8(34. 
| El Alcaide, Luciano Gil. 

. .r \\ • Ú ^ L I - C V I I úV tul ol Í Í ^ I P O ^ 

Alca'dia constituci nal de Arganda í e lRov . 
.¿'.¿ob.l o 

El repartimiento de la contribución 
territorial déosle distrito mur.c-ip.il, cor-

're^óíHÍier^le áj, año e.cófipuuco qqc prin-j | 

,ntiénlOi:t50níitMtícfonal tlé TOa 
acordado señalar el segundnr 
ImO oprimero,' y el tercero como segundo 

ha 
0 0 

lésidiás'aO'deí corriente y 5 del prox'imo 
mes de-julio, en la casa"consistorial de: 
esta villa; á las-dié'z de sus res.ue'c'íivas í 

) mañanas. i -T
 ( 

Tala raaneá^MJ i f l í fóW —VA 
Alcalde constitucional, Gumersindo Pe
reda. 
"H 

s e c r e í a n . i de esto Aviiniami ulo.por.lór-
mino de ocho ,|¡as, á lio de que. los inte
resados puedan r e d a m a r de agravio den
tro de dudo, termino pues trascurrido que 
sea no serán bidés. M 

Arganda del ííey 2.>dcjumo 
Iil Alcalde, Juan .losé Madrid. 

BOLSA DE MADRID. n 

|. imu ni - . •o.^^ i Ui¡ . t- i 1 Mv:p . i e 

-ación del 28 de junio Á . 
tres de l¿ ¿arde, ^t*'* 

P O N D O S 
i r<| t üílfíilM » i 

Ti' l l los del r, 

tarde. 
• i ' l i ' h i . t ^ niif; i 
P l ' H I C O I . 

Tullios del 5 por iOO r o n ^ I 
publicado p., rrWHB'̂ do 

í Wem-del >5 por 100 direrido AtfK-
48,10 á plazo48-50' h n - l á r , c ^ 
•la del personal, id . ,27-6( r^ V°** 
iones de Carreteras, emiM, 
ibril de f8rW) ,u A >M™ d% 

^ 6 P o r 

ídem del'5 por'l 00 diferido 
do, 48-48,10 á plazo^ 

cDeida del person;il 
Acciones 

t.° de abril de 1850, de UOOO 
100 anual, id., 97-80 p . ' 

ídem de á.2Q0O rs . , id. , 97 
Ídem de 1.° de junio de 1851 ¿« i 

2000 rs . , publicado, 101 p. 
ídem de 51 de agosto de¡i 185^1 de 4 
tí r s . , id. , 98¡-o0 n. ' un o t-up 
Ídem de O de marzo de 1855J jifoce^ 

d-nte de la de 13 ule agosto de. l é á ¿ ^ 
2000 rs . , id.,í)S-:>o. lo 

ídem de 1.° de julio dé (185bV¡ae ¿ 
2000 rh. f id., 97. ; : ».iol¡ 

Obligaciones del hstado para«a^.»Q^ 
ciónos de ferrorcarriles, publicado, 94. 

Accionen del Banco de Espaottl 0^ 
publicado, 215- »q 

\u ,, , i • M¡; M ».l *dt i7«iun ?.b'ob 
CAMBIOS., , ¡ , ; / , n | 

Londres á 9 0 d í a s fechu. 50.K, 
París á 8 dias líáfoWtM* 

1 í ' l f r l nl> o'iMli :'.» v - b. l l lDlr. 

Ll HU .11/1 

O t nb nohni 

PARTE NO OFICIAL. 

7 -

•| 11!) 

económico de 1864 al 1S65, se halla con-
clu'ulo y espueslo al público por término 
de cintro dias en la Secretaría de Ayun
tamiento ide la misma, para que lo* con
tribuyentes puedan enterarse y reclamar 
de agravio. 

Moraleja de Hnmedio 22 de junio de 
18G4.—El Alcalde, Juan Godino. 

, , .. .. I ADMlNlSinAOtON OEtfBRAt DE LA nfeAt'cASA. 
DeiJwfiarW ' r cmmdos en osle iba T , , a m M 0 N I 0 •< 

por la intervención de Arbitrios niünici- j ' ' ' , ' ¡ .. , ¡ ' .* 
pales, la del mercado de granos ' v /ñola • Se saca á pública subasta el suminis-
de precios de artículos «e consumo, re- Ird'de cebada que se necesite para el 
tulla lo siguiente:- 1 consumo del finado de las reales Gaba-

l!eri/as en el ano cosechero que dará 

AlciMia con>tittn;ion:il «le Monlpja de Enmwlio. 

El apéndice al amillaramientode Mo
raleja de KumediO. para realizar después 
el repartimientü de la contribución de in-
muelilrs, cultivo v ganadería, e n e t a n o J I M 1/ iu . . » ! » 1 -

m carneros, que hacen 11.582 li-

7512 arrobas de carboni 
lOO vacas, que componen 42.9 

libras de o e s o. 
.S'JllO. 

libras de peso, 
roeros, que 
bras de id. 

Precws de artículos al por mayor y por 
turnar en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra. 
| Ídem do carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem do lomera, de 90 á rs. ;;rroba, 

v de 40 á «8 cuartos libra. 
AlcMu, co„,t,tuc.onal de Collado Mediano. , , , e ¿ p o j o s d , c e n J ( , e n & ^ 

JOÍ 03 Tl.JVvCI O ü >!lU 

Habiéndose espueslo al público por 
lérmino de ocho dias el apéndice y re-
pariimienlo de la contribución territorial, 
correspondiente a esta villa y al año eco
nómico que da principio á rejir el 1.° 
del próximo mes de julio, so anuncia á 
liu de une sean enterados los conlribu-
yeiiles n i el contenidos y puedan espo
ner de agravios: trascurrido dicho lérmi
no. : o lia lu«ar á reclamación alguna. 

Collado Mediano 21 de junio de 1864. 
—El Alcalde constitucional, Esteban Pa-

, lacios. i ' ) aol o :» i.i« w bl ¿ r 
\ i t i • i aJUO>. ih^oioaunoiq .^aulTuqu 

Alcaldía constitucional de Nav;ilafuonte. 

En los seis dias siguientes al en que 
apare/ca inserto el présenle anuncio en 
el L'oletin Oficial se admiten redama
ciones de agravio á los contribuyentes en 
la derrama territorial de osle pueblo y 
año económico de 180'ni 1865; los que 
e.n dicho léimino no lo verificasen al 
Ayuntamiento, perderán el derecho que 
les as i . s l i ese . 

Navalafuenlc 18 de junio de 1864.— 
El Alcalde constitucional, Wenceslao 
García. 

, i i M ' i i l .L'ni iU y ilimi 
- i n l c ' j * o ' r o a ,fiT»miiq i l omoo o^ubiuiib 

. iwio j ( upoJl t tb t ib ladi i el noq .eob 

Tocino añejo, de 84 a 8¿ rs. arroba,, 
de 50 á 52 cuartos libra, 

i Ídem fresco, de 26 ¿ 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 a 81 rs. ar . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y tic 6 

á 56 cuartos libra. j , u 

Aceite, de 60 á- 68 'rs . arroba, v de 20 Aceite, de 60 á 68 rs . arroba, y 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de. 50 á 48 rs. arroba, y de \z n 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 A 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 

I Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 2b a 50 rs. fag. 
Algarroba, a \ \ rs. id. 
Trigo vendido 5290 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52. :d> ¿-juq 
dem mínimo i'*5 
Ídem medio 48.77 

Lo que se anuncia aL público para si. 
inteligencia. 

Madrid 28 de juoio de 186'». — 11 
Alcalde-Corregidor, Duque de SesU>. 

• 11,111. í.v • I •<! I. 11 ... . ) . « . II I. .III . 1 M | I. | | | | .-. l ( U -

_ cioñ gehoial, ep. la cual tendrá:lug^* el 
remate el diá 8 de julio del currienteaüo 
y horade las do* ue la larde.—455: 
. , ' " ' o , !t i ! , i ' U í Ü i J l KM*.'. 

' ,', ¡I, -I ... ..I.ñ • • 
Sociedad central española de cintilo. 

En Virtud de. la Real orden lecha iT> 
del corriente, insería en la Gacela de 
hoy, los sus- ritores de acciones de la es
presada sociedad, se m n u a n for'si ó 
por medio tic autorización en las oficinas 
provisionales , plazuela de <;rienle, 2. el 
dia 5 del próximo julio, á la una de su 
tarde, para dar t umplimienlo á las dis
posiciones de la ley, y á lo acordado por 
los fundadores de la misma. 

Madrid ¿7dejuniode 1804.-Torios 
fundadores, Campo.—456. 

h u n o rsiv ü"'«/ •' " • • ' ^ 
IttiÚ oír' «v«« iwb Se arrienda en pública subasta. *l 

aprovecbanii' ato depaslos del monte lla
mado el Antojo, con accesorias de ras
trojera, barbechera v cerros, jurisdic
ción de Olmeda de la Cebolla en esta pro
vincia, partido de Alcalá de Henares, ;y 
un cuartel de Va Idea leda, en la misma 
provincia v partido, jurisdicción de Atf-
bite. .. sh 

La subasta por pujas á la llana, ten-
:!rá efecto el dia 5 de j u l o , a l a s docein 
punto de la mañana, en la contaduría de 
¡o-: señores marqueses de Prado Alegre, 
calle del Fomento, número 7, cuarto2... 
y en la Administración del Nuevo l a i 
lán, en cuyos dos puntos se bailado raa-
nilieslo el pliego de coudiciones.rr: 

458-
' m 

«13 

-onunimiiwo?! 
ue ob ns^iio I 

tiu.noR, I ) . J I A * AMTO.IJO G A R C Í A . 

Imf. del mismo, calle del Almirm$U*t *"**^ 
M A D R I D : iUA. osií 

— 6 — 
Arro\rmol ;nos 24 de junio de 1864. 

—E'. Alcalde Presidente, Trifon Mar Un. 
• i ( i i i . ' ) • ' 1 • '•' 'l '- :M' I " ' ^ 
Alcaldía cnDstilncion.il de Pradeña del Rincón. 

El apéndice del amiüaramiento der i -
que7n de osle Hiii'blrt se la l la concluido y 
espuesli-» al público, por espacio de ocho 
diasen la casa do Anudamiento, para que 
puedan roe a i r a r Iris CoiHribuyentos (pie 
se crean agraviados, pasados los cuales no 
se oirá reclamación alguna. 

I.o que so anuncia en el Boletín Ofi
cial de la provincia para conocimiento d« 
todos los contribuíentes. 

Prñd» ni del Rincón 22 de junio de 
18:"»4 — El Alcalde, Juan de Ouer. 

j j ' , i.t—trr.l '.1 ninul • b 
Alcaldía constitucional de Torrélodones. 
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